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INFORMACIÓN   SOBRE   PROTECCIÓN   DE    DATOS                                                          PERSONALES.  
TRATAMIENTO: [BECAS Y AYUDAS DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA DE FORMACIÓN EN PRÁCTICAS 
(ARS 7/2020)] 

 
 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO  

Universidad de Sevilla  
Dirección: Calle San Fernando, 4. Código Postal 
41004, Sevilla 
Teléfono: 954551000 (centralita exterior)  

ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO  BECAS Y AYUDAS DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
DE FORMACIÓN EN PRÁCTICAS  

DELEGADA DE PROTECCIÓN DE DATOS Margarita Martínez-Pais Loscertales ( dpd@us.es)  

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO  

Dotación de Becas para la Formación en 
competencias prácticas, en los centros y unidades 
funcionales de la Universidad de Sevilla, de 
estudiantes y egresados, como medida 
complementaria a otras actuaciones de carácter 
formativo. Gestión académica, administrativa y 
económica de las becas. Realización de Estadísticas. 

LEGITIMACIÓN 

Legitimación: 
 

 Art. 6.1.c)(RGPD)El Cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. 

 Art. (6.1.e) RGPD) El Cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento  

 Art. 6.1.b) (RGPG) La ejecución de un 
contrato en el que el interesado es parte.  

 Art. 6.1.a) (RGPD) Consentimiento expreso 
en su caso. 

 Los artículos 6 y 8 de la L.O. 3/2018 de 
Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales (LOPDyGDD). 
 

Normativa:  
 

 Ley Orgánica 2/2023 del sistema 
universitario. 
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 Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Estatuto de la US.  
 Normativa Institucional y de desarrollo. 
 Convocatoria Aplicable. 

 

CATEGORÍAS DE INTERESADOS  Solicitantes, estudiantes y egresados. 
 

CATEGORIA DE DATOS 
 

 

Se tratarán exclusivamente los datos necesarios para 
conseguir la finalidad del tratamiento, entre los que se 
encuentran:   

 Datos Identificativos: 
Nombre, apellidos, DNI/NIF/NIE, fecha de 
nacimiento, dirección postal, teléfono fijo, 
teléfono móvil, correo electrónico, firma 
electrónica, firma, nacionalidad. 

 Datos Académicos:  
Titulaciones, formación, otros méritos 
(normalmente los interesados adjuntan su 
curriculum vitae), cursos realizados, 
expediente académico del solicitante 

 Datos económicos, financieros y de seguros: 
Datos bancarios. Pensiones. Información 
tributaria. Ingresos/rentas/patrimonio. Otros 
ingresos. Ingresos en el extranjero  

 Datos de salud:  
Nº afiliación seguridad social/Mutualidad. 
Incapacidades. Discapacidad.  

 Datos de características personales:  
Situación familiar del interesado. Miembros 
de la unidad familiar. Estado civil.  

 Datos profesionales.  
Experiencia profesional  

 Datos de categoría especial: 
Certificación delitos sexuales 

 
 

 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS 
 

 Interesado o su representante legal. Otras 
unidades de la US.  

 Centros educativos  
 Administraciones públicas  
 Universidades 
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 DESTINATARIOS 
 DE 
 CESIONES      O TRANSFERENCIAS 

Los datos sólo serán cedidos en los casos previstos 
legalmente, y en todo caso, cuando sea necesario a:  
 

 Otras Unidades de la US.  
 Tesorería General de la Seguridad Social.  
 Entidad Bancaria.  
 Administración Tributaria.  
 Administración estatal, autonómica y local  
 Otros organismos públicos relacionados con 

los fines de la Universidad de Sevilla  
 Empresas colaboradoras en gestión 

administrativa y docente  
 Universidades  
 Entidades de seguros 

 

No se contemplan transferencias internacionales de 
datos. 

PLAZO DE SUPRESIÓN  

Se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que 
se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y 
documentación y en su caso, en la normativa 
tributaria. 
 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Las medidas de seguridad implantadas se    
corresponden con las previstas en el Anexo II 
(Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, 
por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad. 
 

 


